
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), febrero 21 de 2023.  A Despacho el 
presente proceso con Escritura Pública de venta de derechos herenciales. Sírvase 
proveer.  
 
MÓNICA ANDREA HERNÁNDEZ ÁLZATE  
Secretaria 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2660200 Ext: 7105 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 329 
 

Proceso: SUCESIÓN 
Demandante: CAROLINA HOLGUÍN ESCOBAR Y OTRO 
Causante: SOLEDAD PÉREZ DE HOLGUÍN 
Radicación: 76520-31-10-001-2021-00077-00 
                                   

Palmira- Valle del Cauca, 21 de febrero de 2023. 
 
En memorial que antecede se aporta Escritura Pública donde la señora MARITZA 
HOLGUÍN PÉREZ en calidad de heredera e hija de la causante, a través de escritura 
publica No. 3.984 de la Notaria Sexta del Circulo de Cali, vendió la totalidad de los 
derechos que le corresponden del bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 378-5855 a los señores DIEGO FERNANDO PÉREZ SOLARTE y 
GUADALUPE SIERRA SIERRA, se le reconocerá la calidad de cesionarios.   
 
El señor RAMIRO AUGUSTO HOLGUÍN ESCOBAR en calidad de heredero de la 
causante, a través de escritura publica No. 3.889 de la Notaria Sexta del Circulo de 
Cali, vendió la totalidad de los derechos que le corresponden del bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 378-5855 a los señores DIEGO 
FERNANDO PÉREZ SOLARTE y GUADALUPE SIERRA SIERRA, se le 
reconocerá la calidad de cesionarios. 
  
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: RECONOCER a los señores DIEGO FERNANDO PÉREZ SOLARTE y 
GUADALUPE SIERRA SIERRA como cesionarios de los derechos que le puedan 
corresponder a la señora MARITZA HOLGUÍN PÉREZ en calidad de heredera e 
hija de la causante, sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 378-5855, conforme a la venta realizada a través de escritura pública No. 3.984 
de la Notaria Sexta del Circulo de Cali. 
 
SEGUNDO: RECONOCER a los señores DIEGO FERNANDO PÉREZ SOLARTE 
y GUADALUPE SIERRA SIERRA como cesionarios de los derechos que le puedan 
corresponder al señor RAMIRO AUGUSTO HOLGUÍN ESCOBAR en calidad de 
heredero, sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 378-
5855, conforme a la venta realizada a través de escritura pública No. 3.889 de la 
Notaria Sexta del Circulo de Cali. 

mailto:j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. MARÍA VICTORIA OSORIO 
CADAVID para actuar como apoderado de los señores DIEGO FERNANDO PÉREZ 
SOLARTE y GUADALUPE SIERRA SIERRA en los términos del memorial poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez  

 
YANETH HERRERA CARDONA 

EVG 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 012 de hoy 22 de febrero de 2023 
notifico a las partes la providencia que antecede (Art. 
295 C.G.P.)  
 

MÓNICA ANDREA HERNÁNDEZ ÁLZATE 
Secretaria 
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